
 

 

 

 

 

 

Arauca, Arauca, 17 de abril de 2023. 

 
Juzgado Primero Administrativo 

de Arauca 

 

Asunto 
Radicado No. 

: 
: 

Estarse a lo resuelto por el superior 
81001 3331 002 2012 00103 00 

Demandante : Dios Dao Layton Pardo y otros   

Demandado : Nación-Ministerio de Defensa-Policía Nacional 
Medio de control : Reparación Directa  

 
 

Según constancia secretarial que antecede, el proceso de la referencia regresó 
del Tribunal Administrativo de Arauca; en providencia del 05 de agosto de 2022, 
dicha Corporación revoca la decisión tomada por este Despacho, el día 26 de 
julio de 2019 que declaró probada de oficio la excepción de caducidad de la 
acción. 

 
En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Estarse a lo resuelto por el superior en providencia del 05 de 
agosto de 2022. 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, por secretaría archivar las 
diligencias, previas las anotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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